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A D T E B T F . I C I A I M P O R T A I T E 
Las leyes, órdenes y anancioa «ue hayan de insertarse ea los 

¿OurriPBS Or i n A M M se han de ma«4*r al Jeie Poitnco respec-
uro, oer CUYO conducto se pasarán a lo» editare* da lea mencio
nados periódicos. 

Real orden de 5 de Abril de 1863.) 
Se publica todos lo* día», excepte las domingo*. 

^ ) F 1 O I X A ^ : P E L I G R O S . 8, éntrenmelo derecha 
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D E DZSB A DOCB T DB T R B B A SEIS 

Preelo «le •m«ert»«Ieta 
Centros oficiales.—Tía esta capital, Iterada a domicilio, 2,90 peseta* mensuales; rae

rá de ella, 3'50 al mes, K),5© al trimestre, 21 al semestre y 12 por un aflo. 
Particulares.— Ka e*ta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al ano, y fuera íe ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones eu Madrid, en la Administración del BOLBTIM, calle de Pe
ligros. 3 entio. dcaa.— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
mimatracióu cea inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobre. 

T A R I F A D E l l « K B C I « . i n i 

Anuncios oficiales de p *£0 , l inea o 
fracción 0 60 petteta* 

Idem particulares, l inca o fracción 1 25 » 

¡Vulnero «tácito, S>0 e é n t l m o e . 

Par te o f i c i a I 
PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Den A l 
fonso XITI (q. D. ir.), Su Ma 
estad la Reina Doña Victoria 

Eugenia, v SS. A A. RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
?3ontinúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Rea) Familia. 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el Juzgado de l a Un ivers idad , de 
esta Corte, en autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, instados por 
D. A lber to Aucoutur ier , contra don 
José de l a Vega, sobre pago de canti
dad, y a sol ic i tud de l a parte actora. 

Juzgadas municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pa l de l d is tr i to de Chamberí de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a M a 
ría Fernández Asenjo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 17 de Enero , a las 
diez hcras, a celebrar juicio de faltas 
número 1.314, de 1918; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, lapa-
rará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 9 de Diciembre de 1918. 
V. ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm—1.926.) (B.—3.243.) 

E u v i r t u d de prov idencia de Sr . don 
Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic ipa l 
del d is tr i to de Chamberí de esta Corte. 

e saca a l a venta en pública subasta, j se ci ta l l ama y emplaza a Mariano 
por pr imera vez, y término de ocho : Ben i to , cuyas demás circunstancias 
días, por el precio de nueve m i i pese- y actual paradero se ignora», para 
tas. U n automóvil matrícula M . , nú 
mero 1.559, marca Snheidez Lemau-
sin, 16 H . P . , con cuatro ruedas me
tálicas y una más de recambio, vesti
do de paño color erema. 

Para su remate se ha señalado las 
tres de l a tarde, del día siete de Fe - j 
brero próximo, ante este Juzgado ; 
advirtiéndose: que para tomar parte i 
en l a subasta, deberá' de consignarse ¡ 
previamente en l a Mesa del Juzgado, | 
el diez por ciento y"del expresado pre
cio, que se devolverá terminado el ac
to, excepto el del mejor postor; que 
no se admiten proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes de d i -
r-ho precio, y que el remate podrá ha
cerse a cal idad de ceder a un tercero. 
Madr id , veinte de Enero de m i l novo-
cientos diez.y nueve .—Pueb la .—Ante 
"lí, Fermín Suárez y Jiménez. 

Madr id , 20 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

que, en término de segundo día, com
parezca en dicho Juzgado a ex t ingu i r 
la pena impuesta en juicio de faltas 
número 947, de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 9 de Diciembre de 1918. 
V.« B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 1.926.) (B . -3 .241 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i -

I pa l del d istr i to de Chamberí, \e esta 
1 Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
I Anas t i o Lázaro L igos , cuyas demás 

circustancias y actual paradero te 
ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r la pena impuesta 

Fermín Suárez y Jiménez, j en juioio de faltas número 938, de 
(A.—57) i 1918; bajo apercibimiento de que, s i 

. . . I 
no lo verif ica, le parará el perjuicio • yas demás circunstancias y actual pa 
que haya iugar . 

Madr i d , 9 de Diciembre de 1918. 
V . # B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 1.926) ( B — 3 . 2 4 1 bis) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez muni 
c ipa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Mariano Bravo Herrero, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que, en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ex t ingu i r la pena impuesta en ju i 
cio de faltas número 1.227, de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 9 de Diciembre de 1918. 
V, ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mariano Ordax. 

(Núm. 1.926) (B. —3.239) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mu
nic ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a j 
Gregorio Fernández, cuyas demás cir- i 
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que, en término de segundo 
día, comparezca en dicho Juzgado 
a ex t inguir l a pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 1.261, de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s ino lo verif ica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madr i d , 9 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 

(Núm 1.926) 

E l Secretario, 
Mariano Ordax. 

( B . - 3.240) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Rogel io de Vicente Bustamante, cu-

radero se ignoran, para que, en térmi
no de segundo día-, comparezca en 
dicho Juzgado a ex t ingu i r l a pena im-

j puesta en ju ic io de faltas núm. 1.309, 
' de 1918; bajo apercibimiento de que, 
! s i no lo verifica, le parará el perjuicio 

a que haya lugar. 
Madr id , 9 de Dic iembre de 1918. 

V.° B.° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 1.926) (B.—3.236, 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza a Ce
lestino Rodríguez Amago , cuyas de-
m i s circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que, er término de se
gundo día, comparezca en dicho J u a 
gado a ext inguir la pena impuesta en 
juicio de faltas núm. 1.318, de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ica, le parará el perjuicio que ha
y a lugar. 

M a d r i d , 9 de Diciembre de 1918. 
V.° B . e * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mariano Ordax : 

(Núm. 1.926) ( B . - 3 . 2 3 7 

C A N I L L A S 

Don E l o y Carapato A g u i l a r . L i c e n 
ciado en Derecho C i v i l y Canóni
co, Secretario del Juzgado mun i c i 
pal de esta v i l l a . 

Certi f ico: Que en e l expediente de 
juic io verbal c i v i l , seguido a instan
cia de D. José A t i enza Rey, Apode
rado administrador de D . Franc isco 
A n g u l o López, en reclamación de cua
trocientas noventa y ooho pesetas 
ochenta y cinco céntimos, a D . José 
Neves Favares, vecino de Madr id , con 
domic i l io en la calle de San Roque, 
número diez y seis, t ienda, se ha dic
tado l a sentencia cuyo encabezamien
to y parte d i spos i t i ra es como sigue:-

Encabezamiento: 
E n la v i l l a de Cani l las , a quince de 
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Enero de m i l novecientos diez y nue
ve. D. L u i s Díaz Milián, Jue z mun i 
c ipa l de la misma , constituido en T r i 
buna l con los Adjuntos D . M i gue l 
Bueno Morales y D . An ton i o Jiménez 
R i co , habiendo visto estos autos de 
juic io verbal c i v i l , seguidos a instan
cia de D . José A t i enza Rey , como 
Apoderado administrador de D . F r a n 
cisco A n g u l o López, mayor de edad, 
casado, industr ia l , vecino de M a d r i d , 
en reclamación de cuatrocientas no
venta y ocho pesetas ochenta y cinco 
céntimos, a D . José Neves Favares , 
vecino de Madr id , con domic i l i o en la 
calle de San Roque, número diez y 
seis, t ipnda, por suministro de géne
ros para su establecimiento. V is tos 
los artículos 1.088, 1 .091, 1 .100 y 
1.254 del Código c i v i l , e l 1 .400 y s i 
guientes de la ley de Enju ic iamiento 
c i v i l , y los 2 1 , 2 2 y 2 8 de l a ley de 
Jus t i c i a munic ipa l . 

Fallamos: 
Que debemos declarar y declaramos 

que D . José Neves Favares, es en de
ber a D . Francisco A n g u l o López, l a 
suma de cuatrocientas noventa y ocho 
pesetas ochenta y cinco céntimos, se
gún resulta de l a prueba pract icada, y 
en su consecuencia le condenamos, en 
rebeldía, a l pago de dicha cant idad, 
intereses legales de l a misma, desde 
la fecha de la demanda y las oostas y 
gastos, a que expresamente también 
le condenamos, líbrese oficio a l B O L E 

T Í N O F IC IAL de l a prov inc ia , para que 
en el mismo se inserte el encabeza
miento y parte d isposi t iva de esta sen
tencia, para quo s i rva de notificación 
al demandado. Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Luis Díaz.--Miguel 
Bueno . - An ton io Jiménez. 

Publicación: 
Leída y publ icada fué l a sentencia 

anter ior por el T r i buna l que l a firma, 
estando celebrando Aud ienc ia públi
ca, hoy día de su fecha y lo certifico.-
E l o y Carapeto. Rubr icados, está el se
l lo del Juzgado . 

Y para que conste, en cumpl imiento 
a l o mandado y su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIA de la provinoia, pon
go l a presente, que v isa el S r . Juez y 
yo firmo, en Cani l las , a diez y siete 
de Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

V . # B . * 
E l Juez munic ipa l , 

L i l i s Díaz. 
E l o y Carapeto. 

( A . — 6 2 ) 

P o n E l o y Carapeto Agu i l a r , L icenc ia
do en Derecho C i v i l y Canónico, 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
de esta v i l l a . 
Certi f ico: Que en el expediente de 

ju ic io verbal c i v i l , seguido a instancia 
de D . José A t i enza Rey , como cesio
nar io do D . Jesús Salazar, en reclama
ción de cuatrocientas noventa y ocho 
pesetas cuarenta céntimos, a D . José 
Neves Favares , vecino de Madr id , 
con domic i l i o en l a calle de San R o 
que, número 1 6 , t ienda, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte d ispos i t iva es como sigue: 

Encabezamiento: 

En l a v i l l a de Cani l l as , a diez y 
oeho de Enero de m i l novecientos 
diez y nueve. D . L u i s Díaz Milián, 
Juez munic ipa l de l a misma, consti
tuido en T r i b u n a l con los Adjuntos 
D. M i g u e l Bueno Morales y D . An to 
nio Jiménez R i c o , habiendo v is to es
tos autos de ju ic io verba l c i v i l , segui
dos a instancia de D . José A t i en za 
Rey , cerno cesionario de D . Jesús Sa
lazar , mayor de edad, vecino de Ma
dr id , en reclamación de cuatrocientas 
noventa y ocho pesetas cuarenta cén
timos, a D . José Neves Favares, veci
no dé M a d r i d , con domic i l io en l a ca
l le de San Roque, núm. 16, t ienda, 
por suministro de géneros para su es
tablecimiento. V is tos los artículow 
1.088, 1 .091, 1 .100 y 1.254 del Código 
c i v i l , el 1.400 y siguientes de l a l ey 
de Enju ic iamiento c i v i l , y los 2 1 , 2 2 
y 2 3 de la ley de Jus t i c i a munic ipa l , 

Fallamos: 
Que debemos declarar y declaramos 

que D . José Neves Favares , es en de
ber a D . José A t i e n z a Rey , l a suma 
de cuatrocientas noventa y ocho pese
tas cuarenta céntimos, según resulta 
de l a prueba pract icada, y en su con
secuencia le condenamos, en rebeldía, 
al pago de dicha cant idad, intereses 
legales de l a misma desde l a fecha de 
la demanda, y las costas y gastos, a 
que expresamente también le conde
namos; líbrese oficio al B O L B T Í N O F I 

CIAL de l a prov inc ia , para que, en el 
mismo, se inserte el encabezamiento 
y parte d ispos i t iva de esta sentencia, 
para que s i rva de notificación a l de
mandado. Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Díaz.—Miguel Bue
no .—Anton i o Jiménez. 

Publicación: 
Leída y publ icada fue l a sentencia 

anterior por el T r i b u n a l que l a firma, 
estando celebrando audiencia pública 
hoy día.de su fecha, y lo cer t i f i co .— 
E l o y Carapeto .—Rubr icadas . — Está 
el sello del Juzgado . 

Y para que conste, en cumpl imien
to de lo mandado y su publicación en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
pongo la presente que v i sa el S r . Juez 
y yo fimo, en Can i l l a s , a veinte de 
Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

V . # B . * 
E l Juez mun ic ipa l , 

L u i s Díaz. 
E l o y Carapeto. 

( A . - 6 1 ) 

Don E l o y Carapeto A g u i l a r , L ieencia-
do en Derecho C i v i l y Canónico, 
Secretarioi del Juzgado munic ipa l 
de esta v i l l a . 

Certi f ico: Que en el expediente de 
juicio verbal c i v i l , seguido a instancia 
de D . Ignacio Sáiz Esquerra , Apode
rado admistrador de l a Sociedad 
«Sobrinos de Baranda», en reclama
ción de cuatro cientas cincuenta pese
tas a D . José Neves Favares , vecino 
de Madr i d , con domic i l io en l a calle 
de San Roque, número 16, tienda, se 

ha dictado l a sentencia cuyo encabe
zamiento y parte d ispos i t iva es como 
sigue: 

Encabezamiento: 
En l a v i l l a de Can i l l a s , a quince de 

Enero de m i l novecientos diez y nue-
ve. D . L u i s Díaz Milián. Juez muni 
c ipa l de l a misma, const i tuido en T r i 
bunal con los Ad juntos D . M i gue l 
Bueno Morales y D . An ton i o Jiménez 
R i c o , habiendo visto estos autos de 
juic io verba l c i v i l , seguidos a instan
cia de D . Ignacio Sáiz Esquer ra , co
mo Apoderado admin is t rador de l a 
Sociedad «Sobrinos de Raranda>, ve
cinos de Madr i d , en reclamación de 
cuatrocientas cincuenta pesetas a don 
José Neves Favares , vecino de M a 
dr id , con domic i l io en l a calle de San 
Roque, número 16 , t ienda, por sumi
nistros de géneros para su estableci
miento. V i s tos los artículos 1.088, 
1 .091 , 1 .100 y 1.254 del Código c i v i l , 
el 1 .400 y siguientes de la, ley de E n 
juic iamiento c i v i l , y los 21, 2 2 y 2 3 de 
la ley de-Just ic ia mun i c i pa l . 

Fallamos: 
Que debemos declarar y declaramos 

que D . José Neves Favares , es en de
ber a l a Sociedad «Sobrinos de B a 
randa», l a suma de cuatrocientas c in
cuenta pesetas, según resulta de l a 
prueba practicada, y en su consecuen
cia le condenamos en rebeldía a l pago 
de dicha cant idad, intereses legales 
de l a misma, desde l a fecha de l a de
manda, y las costas y gastos a que ex
presamente también le condenamos; 
líbrese oficio" a l B O L E T Í N OFIC IAL de l a 
prov inc ia , para que en el mismo se i n 
serte el encabezamiento y parte d i s - ' 
pos i t i va de esta sentencia, para que 
s i rva de notificación a l demandado. 
Así por esta nuestra sentencia le pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— . 
L u i s Díaz.—Miguel B u e n o . — A n t o n i o 
Jiménez. 

Publicación: 

Leída públicamente fue l a sentencia 
anter ior por el T r i buna l que l a firma, 
estando celebrando Aud i enc i a pública 
hoy día de l a fecha y lo certif ico.— 
E l o y Carapeto .— Rubr i cadas .— Está 
el selló del J u z g i d o . 

Y para que conste, en cumpl imiento 
a lo mandado, pongo l a presente, que 
v isa el Sr . Juez , y yo firmo, en Can i 
l las , a diez y seis de Enero de m i l 
novecientos diez y nueve. 

V.* B.° 
E l Juez mun ic ipa l , 

L u i s Díaz. 
E l o y Carapeto. 

( A — 60 ) 

Distrito forestal de Madrid 
Anuncio de deslinde 

Examinado el expediento de des
l inde del monte denominado «Dehesa 
Majafrades», del término munic ipa l , y 
de los propios de Somosierra, número 
123 del Catálogo de los de ut i t idad 
pública de la pro /incia; 

Resultando que, previa presentación 
déla Memor ia pre l iminar , por este cen

tro direct ivo se dispuso, en 9 de Marzo 
de 1916, l a práctica de l a operación 
que fué anunciada en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de 13 de J u n i o inmediato, fijando 
su pr inc ip io para o\ 18 de Septiembre, y 
también notificado a los interesados, 
en cumpl imiento de lo prescrito en los 
artíoulos 22 y 27 del Reglamento de 17 
de M a y o de 1865, como just i f ican las 
di l igencias correspondientes, y qae se 
comenzaron las actuaciones en l a pre
fijada fecha, continuándose en les días 
19 y 21, en el que t e rminaron , de 
acuerdo con todas las entidades y par
t iculares que tuv ieron a bien asistir; 

Resultando que en 26 de A b r i l de 
1917, e l Ingeniero operador elevó con 
el expediente su informe a esa J e f a t u 
ra, en el que relata Jos pormenores de l 
apeo, fijándose especialmente en l a 
co l indanc ia con l a finca también l l a 
mada «Dehesa Majafrades», do par t i 
culares, y término de Robregordo, que 
ha mot ivado e l deslinde por las dudas 
que ofrecían su3 l inderos con el monte 
público, a l a vez de los respectivos 
términos municipales, dudas que han 
quedado satisfactoria y di f init ivamento 
resueltas; 

Resultando que en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la prov inc ia , de 2 de Mayo de 
1917, se anunció el plazo de v ista de l 
expediente y el subsiguiente de rec la
maciones, y que transcurr idos ambos 
sin efecto, esa Jefatura informa suc in
tamente, de acuerdo con el Ingeniero 
operador; 

Considerando que en el expediente 
de que se trata se ha dado cumpl imien
to en lo más esencial a lo dispuesto en 
el Reg lamento y demás disposiciones 
vigentes, relativas a esta clase de ser
vicios, s i b ien conviene advert i r que, en 
lo sucesivo, no debe omit irse en las ac 
tas las di l igencias entre los vértices, se
gún el modelo circulado por l a s u p r i 
mida Inspección de deslindes, en 23 
de Sept iembre de 1908; 

Considerando que no se han encon
trado errores en las actas, planos n i re
gistros, n i contradicciones entre los\ 
datos que constan en esos documentos 
esenciales de deslinde, y que en n i n g u 
no délos períodos del mismo se har: 

.producido reclamaciones. 
V i s t o el informe de la Sección ter • 

cera del Consejo forestal, de conformi
dad con él y con lo propuesto por esta 
Dirección general, S. M . e l R e y (que 
Dios guarde), se ha servido disponer: 

1. ° Que se apruebe el desl inda dei 
monte denominado tDehesa Maja fra
des», del término munic ipa l , y de los 
propios de Somosierra ; núm. 123 de l 
Catálogo de los de u t i l i dad pública de 
la provincia, tnl como ha sido pract ica
do por el Ingeniera D . Octaviano A l o n 
so de Celis. 

2. ° Que se reconozcan como lími
tes del monte, los siguientes deducidos 
de las actas del apeo: 

N. Término de Siguero y Santo 
Tomé del Puer to , de la prov inc ia de 
Segov ia . 

E. F incas de les particulares den 
Eugen io Gutiéirez, Herederos de don 
Gregor io Hermánz, D. Victoriano P e 
ña, D . S i l v e r i o Moreno, Herederos de 
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D. F lorenc io Polo García, D . F i d e l G u 
tiérrez, D, V ic tor iano Moreno, Herede-
ros de D . S i l ver io Moreno, D- Her 
menegildo Sanz, Herederos de don 
Gregor io Hernández, D . Fe l i c iano 
Moreno, D . Gregor io Sanz ; Colada de 
la Salceda: D . Benigno G¡1, dofia L u i 
sa Or t i z , D . Fe l ipe González, D . Be 
nigno G i l , Hereden s de D . Prudenc io 
Tomé, D . Ba lb ino Sanz, dofia Petro
n i l a A l v a r e z , D. Eustaquio del Pozo , 
D . Francisco González, Herederos de 
D . Bal tasar Martín, Herederos de don 
J u a n Serrano, V ic tor iano de l a Peña; 
Colada de la Dehesa: D. Ben igno Gar
cía, D. Max imino FTernanz, doña E m i 
l i a Serrano, D. Gonzalo Azcárraga, don 
Claudio y D . Lponardo Sanz, D . M i 
guel Cerezo, D . Fe l ipe y O. J u a n 
González, D. Marco* González, O. V i 
cente Kamírez, « . Max imino Hernanz, 
D. Eugenio García y D. José Cerezo. 

3. F incas de los particulares D. J u 
lián R u i z , D , José Cerezo, D . F r a n 
cisco González, Herederos de D.Va len
tín Martín, D . Julián Gutiérrez, Hore
ros de D. Nata l io Serrano, Herederos 
de D . Víctor de la Peña, D . Eugen io 
Rodríguez, D . Manuel Sanz, D_ Leo
nardo Sanz, D . Pedro Sanz , D. E m i 
lio Serrano y Herederos de D . B e n i g 
no Hernanz. 

0. «Dehesa de Majnfrades», del tér
mino mun i c i pa l do Robregordo, finca 
part icular de Herederos de D . V e n t u 
ra Matesanz, y término munic ipa l de 
Siguero y Santo Tomó del Puer to , de 
la prov inc ia de Segovia. 

Dentro de los anteriores límites, se 
comprende una superficie tota l de 
1.496.875 hectáreas 

L o que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados . 

Madr id, 13 de Enero de 1919. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . I. 
Octaviano A . de Ce l i s . 

(Núm. 101) 

Ayuntamiento fe Madrid 
— — — — — 

Secretaria 

L a J u n t a munic ipa l se ha l l a c i tada 
para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales, el día 25 del actual , a las 
diez de l a mañana, con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

ASUNTO A L DESPACHO D E OFICIO 

1. P rov idenc ia del E x c m o . señor 
Gobernador c i v i l , desestimando re
curso contra acuerdo de l a J u n t a mu
nicipal que desechó el del A y u n t a 
miento, que concedía exención do de
rechos de l icencia de construcción de 
la easa núm. 8 de l a calle de Caracas. 

Orden del dia. 
2. Acuerdo del E x c m o . A y u n t a 

miento, jubi lando a un guardia de Po 
licía urbana y afumándole l a pensión 
anual de 730 pesetas. 

3. Otro , aprobando l a adquisición 
de los ejemplares del Parque Zoológi
co, que corresponde al contrat ista, en 
la suma de 21.695 pesetas, que debe
rán incluirse, como crédito reconoci

do, en el presupuesto que se forme pa
ra e l afio próximo. 

4. Otro, reconociendo un crédito 
de 130 pesetas, por suministro de ven
dajes a l a Casa d » Socorro del d istr i to 
de Buenav is ta , con cargo a l presu
puesto próximo. 

5. Otro, reconociendo un crédito 
de 600 pesetas, por suministro de ven
dajes a l a Casa de Socorro del d istr i to 
de la Inclusa, con cargo a l presupues
to próximo. 

6. Otro, prorrogando el presupues
to de 1918 y los suplementos de crédi
tos necesarios, a fin de satisfacer des
de 1.* del corriente mes el aumento de 
haberes y jornales consignado en l a 
p lan t i l l a aprobada por el Ayuntamien
to en 23 de Noviembre del afio ante
r ior , del personal del Inter ior. 

7. Otre , prorrogando el presu
puesto de 1918 para el pr imer trimes
tre de 1919 y los suplementos de cré
ditos necesarios, a fin de satisfacer 
desde 1.° del corriente mes el aumento 
de haberes y jornales oonsignado en l a 
p lan t i l l a aprobada por el Ayuntamien
to en 25 de Noviembre del año ante
r ior , del personal del Ensanche. 

L o que se anuncia para conocimien
to del público, siendo esta segunda 
convocatoria con arreglo a l art. 149 de 
la ley. 

M a d r i d , 23 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

B A T R E S 

Hallándose vacante el cargo de I n s j 

pector de Sanidad pecuaria de esta 
v i l l a , con el haber anual de 365 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 
de los íondos munic ipales , se anuncia 
l a provisión de d icha p laza, a fin de 
que las sol ic i tudes, que deberán po
seer el título da Veter inar io , presen
ten sus instancias documentadas en 
esta Alcaidía, en el término de trein
ta días, a contar de l siguiente a l de 
la publicación del presente en el B O 
L E T Í N OFIC IAL de l a prov inc ia . 

Batres, 20 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Da lmac io Pe inado. 
(0 . - r29) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Se encuentra vacante l a p laza de 
Inspector de Hig iene pecuaria de esta 
v i l l a , dotada con el sueldo anual de 
365 pesetas, pagadas por mensuali
dades vencidas. 

L o s aspirantes presentarán sus so
lic i tudes perfectamente documenta
das en esta Alcaldía, durante el pla*-
zo de t re inta días, a contar do la fe
cha de este anunciq... 

Cadabo de los V id r i os a 21 de Ene
ro de 1919. 

E l A lca lde , 
Pedro A l v a r e z , 

( 0 . - 3 0 ) 

V A L D E M O R O 

Las cuentas generales de este mu
nic ip io , correspondientes a los cuatro 
trimestres del año 1918, fijadas defi
n i t ivamente por el Ayuntamiento , se 
ha l lan de manifiesto en la Secretaría 

del mismo, por término do quince 
días, para oir reclamaciones. 

Va ldemoro , 10 de Enero de 1919. 
E l A lca lde accidental, 

Gaspar F igueras . 
(Núm. 67) 

P E D R E Z U E L A 

E n el al istamiento de mozos forma
do por este Ayuntamiento para el re
emplazo del año actual , ha sido i n 
cluido con arreglo a l caso 5.° del ar
tículo 34 de l a Ley , S i lver io F lo rent i 
no Sanz , hijo de Jus ta , que nació el 
día 20 de Jun i o de 1898, y descono
ciéndose por esta Alcaldía el domic i 
l io y paradero del mismo, se le c i ta 
por medio del presente a los actos de 
rectificación del al istamiento, cierre 
definitivo del mismo, sorteo y declara
ción de soldados, que tendrá lugar 
ante este Ayuntamiento los días 26 
del actual , 9 y 16 de Febrero y 2 de 
Marzo próximo, a las diez de l a ma
ñana, respectivamente; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Pedrezuela. 15 de Enero de 1919. 
. E l A lca lde accidental, 

Eusebio Sanz. 
(Núm. 126) 

C O S L A D A 

Habiendo sido comprendido en el 
a l is tamiento del año actual , para e l 
reemplazo del Ejército, J u a n Sánchez 
Pampanar , hijo de Regino y V icenta , 
que nació en esta v i l l a el 2-| de Jun i o 
de 1898, y desconociéndose el domi
c i l io y paradero del mismo y el de sus 
padres o representantes, se cita a d i 
cho mozo por medio de los periódicos 
oficiales, para que comparezca en l a 
casa Ayuntamiento de esta local idad 
a los siguientes actos; en la intel igen
cia que, de no verif icarlo, será declara
do prófugo. 

Üía 26 de Enero , a las once.—Rec
tificación de! al istamiento. 

Día 9 de Febrero, a las once.-- Cie
rre def init ivo del mismo. 

Día 16 de Febrero, a las siete.— 
Sorteo. 

Día 2 de Marzo , a las d i e z . -C las i f i 
cación y declaración de soldados. 

Coshada, 13 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Julián de San Anton io . 
(Núm. 114.) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

Habiendo sido incluidos en el al is
tamiento de mozos do esta v i l l a para 
el Reemplazo del Ejército del presen
te afio, Constant ino A l v a r e z Ba i l as , 
hijo de Ramón y de Is idora; R icardo 
Carmelo Gutiérrez A l va re z , hijo de 
José y de María, y Buenaventura Ro 
bledano Herrero , hijo de Laureano y 
Ange la , como nacidos en esta pobla
ción en el año de 1898, e ignorándose 
el actual paradero de los mismos 
y de sus famil ias, se les c i ta, por v i r 
tud del presente, a fin de que compa
rezcan en l a Sa la Cons is tor ia l de esta 
loca l idad, en los días 26 del ac tua l , 9 
y 10 de Febrero y 2 de Marzo próxi
mos, a l objeto de la rectificación del 
al istamiento, cierre definitivo del 

3 

mismo, sorteo y clasificación y decla
ración de soldados; bajo apercibimien
to que, de no verif icarlo o acreditar ha
l larse comprendidos en los al istamien
tos de los puntos de su residencia, se 
hará contra los mismos l a declaración 
de prófugos que determina la v igente 
ley de Reclutamiento y Reemplazos. 

Vi l lav ic iosa. da Odón, 13 de Enero 
de 1919. 

E l A l ca lde , 
Tomás Te l io . 

(Núm. 90) , 

A R A V A C A 
E n ei al istamiento formado on esta 

v i l l a para el reemplazo del Ejército y 
afio actual , han sido inc luidos como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 34 de l a L e y , los mozos que se 
expresan a continuación, e ignorán
dole el domic i l i o y actual paradero de 
"os mismos, de sus padres o famil ias, 
se les c i ta por e l presenta para que 
concuran a esta Casa Consistor ia l a 
los actos siguientes: 

E l día 9 de Febrero próximo, a las 
diez horas, a la rectificación def ini t iva 
y cierre del al istamiento. 

E l día 16 del mismo, a las siete ho
ras, para el sorteo de los mozos defi
n i t ivamente al istados: y 

E l día 2 de Marzo siguiente, a las 
oeho horas, en que tendrá lugar el ac
to de clasificación y declaración de 
soldados: advirtiéndoles que, de no 
comparecer, serán declarados prófo-
gos. 

Mozos que se citan: 

Macario Casín Oña, hijo de Luc io y 
Franc i sca , nació el 2 de Enero de 

1898. 
Fe l i pe Sanz Pérez, hijo de Ignacio 

y Juana , nació e l 5 de Febrero de 
1898. 

Salvador Mo l inera Iglesias, hijo de 
J u a n y Josefa, nació el 6 de Agos to 
de 1898. 

A r a vaca, a 12 de Enero de 1919. 
E l A l ca l d e , 
Ba l tasar D i e z . 

P . S. M . 
E l Secretario, 

V icente Pérez. 
(Núm. 94) 

B E L M O N T E D E T A J Q 
E n el a l is tamiento formado por es

te Ayuntamiea to para el reemplazo 
del Ejéroito del corriente año, han s i 
do inc lu idos , entre otros, los mozos 
que a continuación se expresan; pero 
ignorándose su actual paradero, se les 
ci ta por el presente para que concu
rran a l a Casa Consis tor ia l de esta v i 
l l a en los días y horas que seguida
mente se re lac ionan; en l a inte l igen
cia de que serán declarados prófugos, 
los que s in justif icado motivo dejen 
de presentarse al acto de l a clasif ica
ción y declaración de soldados. 

Días que se citan. Operaciones que han 
de practicarse. 

26 de Marzo , a las 9, rectificación 
del a l is tamiento . 

9 de Febrero , a las 9, cierre del 
al istamiento. 

16 de Febrero, a las 7, sorteo de 
mozos. 
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2 de Marzo , a las 8, clasificación 
de soldados. 

Mozos que se citan: 
Francisco Eufemio Modesto, que se 

supone nacido el 20 de Marzo de 1898. 
Pedro García Martínez, hije de J u a n 

y de María Cruz , nacido el 24 de Oc
tubre de 1898. 

Dav id Moreno Ibáñez, hijo de A n 
gel y V ic to r ia , nacido el 29 de D ic i em
bre de 1898. 

Belmonte de Tajo, a 13 de Enero 
de 1919. 

E l A lea lde accidental , 
V icente Maso. 

(Núm. 127.) 

B E C E R R I L D R L A S I E R R A 
Habiéndose comprendido en el al is

tamiento verificado en esta v i l l a para 
ol Reemplazo del Ejército del corr ien
te afio, conforme a l caso 5.° del ar
tículo 34 de la Ley , el mozo E l v i r o 
Soriano Martía, hijo de F lorenc io y 
de Segunda, que nació el día 26 de 
Enero de 1898, uno y otros en igno
rado paradero, se c i ta a estos intere
sados para los actos de la rectificación 
y cierre de l al istamiento, sorteo y 
clasificación de soldados, que tendrán 
lugar en la Casa Ayuntamien to , res
pectivamente, los días 26 del actual, 9 
y 16 de Febroro y 2 de Marzo próxi
mos, y hora de las nueve; aperc ib i los 
que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Becerr i l de l a Sierra , 5 de Enero 
de 1919. * 

E l A l ca lde , 
Manuel Sepúlveda. 

(Núm. 49) 
C O L L A D O - M E D I A N O 

E n el al istamiento verificado por 
este Ayuntamiento para el actual re
emplazo, como comprendidos en el 
caso 5.* del art. 34 de l a L e y , han sido 
incluidos l o s mozos E leuter io E n 
rique López Hernando, hijo de J u a n 
y de Lucía, y José María G i l Fernán
dez Delgado Martínez, hijo de Rafael 
y de Carmen, cuyos domici l ios y ac
tua l paradero se ignoran, por lo que, 
por el presente se les cita, para que 
comparezcan ante este Ayuntamiento 
para los sigutentes actos: 

1. ° Pa ra las diez de la mañana del 
día 16 de los corrientes, último do
mingo de mes, para l a rectificación 
del al istamiento; y 

2. ° Pa ra las siete de l a mañana 
del día 16 de Febfero próximc, tercer 
domingo de mes, para el sorteo. 

Col iado-Mediano, a 14 de Enero de 
1919. 

E l A lea lde , 
Eusebio Cuesta. 

'Núm.—113.) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Habiéndose inc lu ido en el al ista
miento de esta v i l l a para el reempla
zo del afio actual , como comprendido 
en el caso 5.° del art. 34 de l a ley de 
Reclutamiento, el mozo A n g e l López 
P icazo , hijo de Ricardo y de María, 
que nació en esta v i l l a el 22 de Mayo 
de 1898, e ignorándose su domic i l io y 
paradero, así como el de sus padres o 

¡ representantes, se les ci ta para que 
comparezcan en este Ayuntamiento 
los días 26 del corriente mes, 9 y 16 
de Febrero y 2 de Marzo próximos, a 
los actos de rectificación y cierre del 
al istamiento, sorteo y declaración de 
soldados, respectivamente; apercibién
dole que, de no hacerlo, se le declara
rá prófugo y le parará el perjuicio a 
que haya lugar . 

Perales de Tajufia, 12 de Enero de 
1919. 

E l A loa lde , 
Beni to E . Cedie l . 

(Núm. 86) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

E l Ayuntamiento de esta v i l l a , en 
sesión ord inar ia del día 11 del actual , 
ha acordado se anuncie la provisión 
de l a plaza vacante de Veter inar io t i 
tular en propiedad, con el sueldo 
de 365 pesetas anuales, satisfechas de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. 

E l contrato se hará conforme a l ar
tículo 91 de la Instrucción general de 
Sanidad vigente y a l Reglamento de 
Mataderos y al del Cuerpo de Ve te r i 
narios titulares de 22 de Marzo de 
1906. 

Este pueblo consta de quinientos 
quince habitantes de derecho. Tiene 
unas veint ic inco yuntas de muías y 
cuarenta de bueyes, y hay servicio 
diario de automóvil-correo de Madr i d 
a esta v i l l a . 

L o que se hace público con el fin de 
que los interesados puedan sol ic i tar 
dicha p laza en forma reglamentar ia, 
durante e l plazo de treinta días, a 
contar desde la inserción del presente 
en el B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia . 

Ta lamanca de Ja rama , a 13 de* 
Enero do 1919. 

• E l A l ca lde , 
Mar iano Mora . 

( 0 . - 2 8 ) 

Ignorándose el paradero del moze 
Gregor io Cañeque Ye l a , hijo de F ruc 
tuoso y Mar ta , que nació en esta v i l l a 
e l día 9 de Mayo de 1898; y hallándo
se comprendido en. el al istamiento, 
para él reemplazo del año actual , se 
advierte a l mismo, a sus padres, tuto
res, parientes, amos, o personas de 
quienes dependa que, por el presente 
ed i c t \ se le cita para que comparezca 
en esta Casa Censistor ia l , personal
mente o por legítimo representante, 
antes de las diez del día anterior a l 
segundo domingo del próximo mes de 
Febrero, a exponer cuanto a su dere
cho convenga, relat ivo a su inclusióu 
en dicho al istamiento; en l a inte l igen
cia que este edicto se inserta en susti
tución de las citaciones ordenadas por 
l a vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por ignorar
se la actual residencia del interesado, 
sus padres y demás personas dichas, 
a quienes en su caso les parará el per
juicio a que haya lugar . 

Ta lamanca de Jarama, a 13 de Ene 
ro de 1919. 

E l A l ca lde , 
j Mariano Mora . 

I 
T O R R E L A G U N A 

Ignorándose el paradero de los mo
zos alistados en esta v i l l a para el ac
tua l reemplazo, nacidos en l a misma 
que se expresan a continuación, se les 
c i ta para que comparezcan ante el 
Ayuntamiento de dioha v i l l a , a los ac
tos siguientes: 

Pa ra l a rectificación del a l is tamien
to, e l día 26 del corriente mes. a las 
nueve de l a mañana. 

Pa ra el cierre def init ivo de dicho 
al istamiento, el día 9 de Febrero pró
x imo, a las nueve de l a mañana. 

Pa ra el sorteo general, e l día 16 de 
dicho Febrero, a las siete de l a ma
ñana. 

Pa ra l a declaración y clasificación 
de soldados, el día 2 de Marzo próxi
mo, a las nueve de l a mañana; debien
do significarles que, de no concurr i r 
a este último acto, o persona que les 
represente, serán declarados prófugos 
con arreglo a l art. 157 de l a L e y . 

Mozos que s« citan: 
. Pab lo Martín Díaz, hijo de Eusebio 
y de Franc isca , nació el 25 de Enero 
de 1898. 

Euseb io González Ba r r i o , hijo de 
Manue l y de Rafaela, nació el 5 de 
Marzo de 1898. 

Mar iano Martín Peñas y Lucas , hijo 
de Ramón y de Franc isca , nació el 7 de 
Dic iembre de 1898. 

Tomás Manzano Cayetano, hijo de 
Ven tura y de Mar t ina , nació el 29 de 
Diciembre de 1898. . 

Torre laguna, 15 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 
A n g e l Díaz. 

(Núm. 127) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
D o n Agustín Sánchez Humanes , A l 

calde const i tucional de Chozas d.e 
l a S ierra . 

Hago saber: Que hab i en l o sido 
comprendido en el al istamiento ver i 
ficado en esta loca l idad, para el reem
plazo del Ejército en el año actual , 
conforme a l núm. 5.°, art. 34 de l a ley, 
a l mozo Maur ic io Manzanares Ba l l es 
teros, hijo de Franoisco y de V i c t o r i a , 
uno y otros en ignorado paradero, se 
ci ta a estes interesados para las actas 
de l a rectificación del al istamiento, 
cierre del mismo, sorteo y declaración 
y clasificación de soldados, que ten
drán lugar en estas Casas consistoria
les, respectivamente, los días 26 del 
oorriente mes, 9 y 16 de Febrero y 2 
de Marzo próximos, y horas de las 
nueve, por s i tuviesen que hacer algu
na reclamación; y apercibidos de que, 
s i no comparece al acto de l a clasif i
cación, n i persona que los represente, 
será declarado prófugo, en presencia 
de lo dispuesto en el art. 107 de l a Ley . 

Chozas de l a S ier ra , 11 de Enero 
de 1919. 

Agustín Sánchez. 
(Núm. 107) 

Agencia Ejecutiva 
D E H A C I E N D A 

Tercera zona 

E n el expediente de apremio que se 

instruye por esta Agenc ia ejecutiva 
contra los deudores dofia María Po
nas Franco y hermanos, por débitos 
de Derechos reales, se ha dictado, con 
fecha 17 de l actual , l a siguiente 

Providencias: 
Como apesar de las gestiones prac

ticadas por esta Agenc ia ejecutiva pa
ra aver iguar el domic i l io de los deu
dores doña María Pozas Franco y 
hermanos, a que se contrae este expe
diente, no ha podido consignarse ta l 
extremo hasta l a fecha, se hace saber-
a dichos deudores, por medio del B O 
L E T Í N O F IC IAL de la prov inc ia , que s i 
en el plazo de 24 horas después de l a 
inserción de l a presente prov idencia 
en dicho periódico of icial , no compare
cen en esta Agenc ia ejecutiva, s i ta en 
l a c a l l e del Carmen, núm. 34, piso pr i 
mero, a veri f icar el pago del descu
bierto, que asciende a pesetas 270'57 
céntimos, se procederá inmediata
mente contra sus bienes y rentas. 

Madr i d , 22 Enero 1919. 
* E l Agente , 

A lber to Domínguez 
(A.—58.) 

41 MOITjUtM ESPAÑOL-
Compañía de Seguros reuniSbs. 

R A M O D E V I D A 

Habiendo sufrido extravío l a póliza 
núm. 2.608, contratada sobre l a v ida 
de D . Félix R u i z y García, en fecha 
29 de Nov iembre de 1895, se anuncia 
a l público por este anuncio único, pa
ra que la persona que la posea se pre
sente con e l la a justi f icar su dereche 
a l a misma, en el domic i l io de esta 
Compañía, en M a d r i d , c a l i " de Alcalá, 
núm. 43, en el término de tre inta días, 
a contar desde l a fecha de este anun
cio; bien entendido que, pasado dicho 
plazo s in que se haya presentado la 
referid i póliza, quedará anulado y sin 
va lor n i efecto alguno, y en su lugar 
se expedirá un dupl icado de la misma. 

M a d r i d , 21 de Enero de 1919. 
E l Director, 
F . Setuaín. 

(A.—59) 

Banco Watritanse 
SOCIEDAD COOPERATIVA D E CBÉDITO 

Domicilio Social: Puerta del Sol, IB, 
Madrid. 

P o r acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración, se convoca la J u n t a ge
nera l ord inar ia de socios para el día 
2 de Febrero próximo, a las doce, en 
su domic i l io social , con objeto de 
aprobar y d iscut i r , en su caso, la r Me-
mor ia , cuentas y bienes del ejercicio 
de 1918; nombrar un consejero, ratifi
car el nombramiento de otro y delibe
rar sobre las proposiciones que regla
mentar iamente se presentasen. 

M a d r i d , 21 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Crespo. 
( D . - 1 2 ) 

_ — 
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